
N.º 1280. JUEVES 24 DE MAYO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

 S. M. la R einá su augusta Madre la Reina Goberna
d o r a  y la Serma. Sra. Infam a Doña-Mafia Luisa Fernan
da, continúan e»n ésta corte sin novedad en su importante 
salud' : ' - - i'-' •- • ; •

ACTAS DEL GOBIERNO.
 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Sección central  Circular.
El Exfcmo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

Hacienda coñ fecha lO del ¡actual dice á ésta dirección lo 
siguiente: . J f

«Con fecha 21 de Abril ú ltim a me dice el Sr. Minis
tro de la .Gobernación de la Península lo que sigue: Ha
biéndose mandado por Real orden circular de 22 de Setiem
bre de 1836, con el fin de no retardar eí pronto y punr 
tual cumplimiento udé las dispdsiciónésodel Gobierno, qUe 
todos los decretos, órdenes é instrucciones que se publi
quen eu la Gaceta d e  eáta' córte bajo el artículo oficial, sean 
obligaíóriós' désde el móméntti de su publicación para toda 
clase de persónaa/y éh atención á que el encargado de la 
redacción de'dicho . periódico  ̂ha hecho presente ser muy 
pocos los documentos desaquella clase que de los ministe
rios se le remiten para su inserción, aconteciendo frecuen
temente aparecer impresos en diarios particulares actos del 
Gobierno de que el referido encargado no ha tenido no- 
tiqiu; es de absoluta necesidad que^ Y. f$. tome en consi
deración estos .extremos*/ y se ?sirva adoptar las medidas 
convenientes para^ que se remitau oportunamente á la re
dacción de ja Gaceta todos los proyectos de ley , decretos, 
circulares y demas órdenes que se expidan por el minis
terio de sii digno cargo, exceptuando aquello que sea por 
su naturaleza reservado; disponiendo asimismo que las di
recciones generales lo verifiquen en ios mismos términos 
cbíi las circulares que directamente envíen á sus depen
dencias subalternas.^De Real orden lo traslado á V. SS. 
para su inteligencia y cumplimiento.”

La traslada á V. S. la dirección para su inteligencia y 
que lo comunique á todas las oficinas para su cumplimien
to; en el concepto de que en lo sueesivo aparecerán en la 
Gaceta cuantas órdenes se circulen por la dirección siem
pre que no se hallen ya publicadas por el Gobierno; de
biendo V. S. considerarlas obligatorias aunque falten las 
comunicaciones que por la misma se envian directamente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i  7 de Mayo 
de 18.38.==Diegó López Ballesteros— Manuel González Bra- 
bo.e=José de San Millan.«=Sr. intendente de....

P A R T E S .
El comandante general del cuerpo de reserva de Andalucía 

y  de operaciones de la M ancha, D. Ramón María Narvaez, 
con fecha 19 del ac tual, manifiesta desde Manzanares que aca
baba de recibir un oficio del brigadier segundo cabo de la pro
vincia de Córdoba, en que participa que á consecuencia del 
movimiento efectuado con 60 caballos sobre Torremilano, pudo 
cerciorarse del buen comportamiento de su guarnición, que 
atacada el dia 4 por 500 infantes y 200 caballos al mando de 
los cabecillas Orejita y Peñuelas, fueron estos rechazados, cau
sándoles la pérdida de un muerto y cuatro heridos , contándose 
entre los últimos al mencionadoPeñuelas, que habiéndose que
dado á curar en Argamasilla cayó en poder del referido briga
dier segundo cabo, resultando ademas ser muertos los otros dos 
gefes de los rebeldes Francisco García (alias) el Curity y el lla
mado Contrabandista, por el sargento de tiradores de Fuenca- 
liente Miguel Rodriguez y su hermano Isidro, conocidos por 

los Chombos, á quienes recomienda dicho gefe,como asimismo 
d los oficiales de la primera compañía de seguridad de Andalu
cía D. Laureano Esteban y  D. Juan Miqueles.

Añade el comandante general que á consecuencia de dicho 
encuentro se habia dispersado la mayor parte de la facción deOre- 
llta > y que esperaba que muy en breve quedaria libre de fo - 
ragidos la provincia de Córdoba.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S . 
Intendencia militar del distrito de Valencia. 

Debiendo sacarse á pública subasta el suministro de medi
cinas para ios enfermos militares del hospital de esta plaza, el

de Alicante, Cartagena y Castellón de la Plana, con arreglo á 
las resoluciones vigentes y por término de dos años á lo me

ónos‘/ ó  de cuatro, á lo mas, sujetándose al pliego de condicio
nes que se pondrá de manifiesto en la secretaría de esta inten
dencia militar, y por medio de un solo remate, que ha de ve
rificarse el dia 6 de Junio próximo venidero, á las doce de su 
mañana en los estrados de la misma; se anuncia al público para 
que cuantos quieran interesarse en este servicio puedan presen
tar Sus proposiciones por sí ó por medio de personas competen
temente autorizadas con arreglo al referido pliego de condicio
nes: ¡en’el Concepto'que se adm itirán , bien para el servicio en 
gene/al de los cuatro hospitales militares que se marcan, bien 
en particular para cada uno de ellos, adjudicándose al mas be
neficioso postor y que mayores ventajas proporcione al servi
cio: todo sujeto á la aprobación de la superioridad, según está 
prevenido.

Y para que llegue á noticia de todos he dispuesto se fije y 
circule el presente edicto, dándole toda publicidad en cumpli
miento de la resolución arriba citada.

Valencia 14 de Mayo de 1858.=Intendente militar, Casimiro 
Antonio Ca&tañbn.zzSecretario, José Eugenio O ’Ronan.
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Dirección general de rentas unidas.
Debiéndose proceder en pública subasta á ía comprá de 1500 

barricas de tabaco hoja Virginia y kentuqui para surtido de las 
fábricas del reino bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la dirección, se anuncia por el presente el rémate 
de aquellas para el dia 20 de Junio próximo de doce á dos de 
la tarde en la sala de juntas de la misma, donde se adjudicará 
á la persona que haga mejor proposición.

T /N  virtud de exhorto expedido por el Sr. D. José María J i -  
d*~i  menez , juez segundo de primera instancia de la ciudad:de 
Cádiz /  refrendada por el escribano de su*número JX .Bartolomé 

; Rivera, que ha sido cumplimentado por. el primero, dé esta 
corte el Sr. Di Benito Serrano y Aliaga y escribano dél número 
D. Vicente Romeral, se llama, cria y emplaza á Doña Manuela 
Martínez A lcázar/ madre del difunto D. Fernando Ramos de 
Tejada, por el término de un mes, contado desde el dia de este 
anuncio / para que por si ó por medio de apoderado autoriza
do con poder bastante produzca en aquel juzgado la liquida- 
ciou y división del caudal quedado por óhito del Tejada, bajo 
apercibimiento deque no realizándolo, prescrito que sea se pro
cederá sin mas citarla ni emplazarla á ello de oficio, y se en
tenderán las demás diligencias y actuaciones sucesivas con los 
estrados del referido juzgado de Cádiz. Madrid 22 de Mayo 
de 1858.

REDACCION DE LA GACETA. 
CORTES.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A Y U S O .

Sesión del dia 25 de Mayo.
Se abrió á las doce y cuarto.
Aprobada el acta de la anterior obtuvieron sucesivamente 

la palabra los Sres. Flaquer y Cadaval, el primero para recti
ficar una equivocación cometida por el Diario en su discurso, 
haciéndole decir que los fondos de la junta de comercio, de la 
de obras del puerto, ornato público y o tras, pertenecían á la 
masa general de la nación, cuando dijo todo lo contrario; y el 
segundo para reclamar se exigiese del Gobierno la colección de 
decretos de 1837, pues ayer habia pedido la lectura de uno, y 
se le contestó que no se tenia dicha colección.

Se dió cuenta de que S. M. se habia servido sancionar la 
ley aprobada por las Cortes sobre abolición de la biblioteca de 
las mismas.

Leida dicha ley anunció el Sr. Presidente que quedaba pu
blicada como ley en el Congreso y se archivaría.

Pasó á la comisión respectiva una exposición de D. José 
García de Parga, párroco de un pueblo de la provincia de Ga
licia , haciendo presente la necesidad de que se adoptase el pro
yecto de ley presentado por el Gobierno sobre continuación del 
diezmo.

Se acordó que constasen en el acta los votos de los Sres. Lo
riga , Larriva y Bolaños contrarios al acuerdo tomado ayer por 
el Congreso de que no se votase por partes el art. 31 del pro
yecto sobre contribución extraordinaria de guerra,

Orden del dia. Continúa la discusión de la adición presen
tada por los Sres. F laquer, Madoz y otros al art. 54 del pro
yecto sobre contribución extraordinaria.

El Sr. Presidente concedió la palabra en contra al Sr. M en- 
d iza bal; pero habiendo reclamado el Sr. Madoz que tocaba usar
la á un Sr. Diputado en pro , la obtuvo y dijo

El Sr. M A D O Z: Yo he reclamado el uso de ía palabra en

pro porque no sirva de antecedente que la comisión puede ha
blar sin que se cuente como turno, pues por lo donas yo hu 
biera deseado que el Sr. Mendifeabal hubiera hablado primero, 
porque era entonces inas ventajosa mi posición y no tendría 
que molestar tanto al Congreso, cuya indulgencia reclamo para 
rectificar muchas de las inexactitudes que preveo cometerá en 
su discurso el Sr. Mendizabal {Risas).

La cuestión que ocupa la atención del Congreso es de m u
cha importancia para las provincias que son teatro de la guer
ra civil, asi como envuelven las consignadas en la adición un 
principio de justicia. Yo celebré mucho que esta discusión se 
suspendiera ayer tarde, porque hubiera sentido sobre manera 
que no se fijase la cuestión en su verdadero punto de vista. 
Principio , pues, por manifestar que ine es muy sensible, y en 
esto no culpo á la mesa, que esta discusión que comprende 
dos partes no se haga en dos diferentes ocasiones; pero ya que 
110 sea asi, séame permitido á mí hacerlo en mi pequeño dis
curso.

La primera cuestión presentada al Congreso por los D ipu
tados catalanes se reduce á que no solamente se admitan á los 
pueblos y contribuyentes los documentos que presenten en pago 
de la contribución, sino también á las corporaciones y estable
cimientos. Ayer cuando se empezó esta discusión vi que 110 po
cos Sres. D iputados, y entre ellos el Sr. Mendizabal , pidieron 
la palabra en contra, y no pude calcular cuál fuese el extremo 
de la adición sobre que pudiese recaer tanta impugnación, 
porque repito que aquella envuelve un principio de justicia, 
corno me propongo manifestar y probar al Congreso.

Yo no entro ahora en lo dicho ayer por el Sr. Iñigo sobre 
si esta adición correspondía á este artículo ó al otro; pero sí 
quiero que tratándose de personas que puedan obtener la liqui
dación de los documentos que presenten, puedan obtenerla tam
bién las corporaciones y establecimientos. Es una equivocación, 
señores, creer que solo los pueblos y contribuyentes han pres
tado recursos al Gobierno, porque tanto en la provincia de Ca
taluña , como en las de Aragón , Navarra y Valencia ha habi
do establecimientos que han entregado al mismo sumas cuan
tiosas; pero concretándome á la provincia de Cataluña diré que 

;no tan solo los contribuyentes han dado surnas enormes, sino 
que hasta de los fondos mas sagrados y respetables, hasta de los 
que se han respetado en circunstancias las mas críticas y deli
cadas , se ha echado mano, y se han invertido en los objetos de 
la guerra. Yo no dudo que la comisión deseará que se reinte
gren estas cantidades, si ya no se quiere que perdamos el cré
dito, y que en circunstancias críticas, los bolsillos de los habi
tantes de Cataluña, que se han encontrado hasta ahora abiertos, 
se encuentren cerrados, porque es preciso conocer que el patrio
tismo tiene sus límites....

Sabido es que la barra del puerto de Barcelona entorpece 
la entrada de los buques, y por esto se vieron en la precisión 
de pagar un derecho de embarque y desembarque, cuyos pro
ductos son destinados á limpiar aquel puerto. En circunstan
cias críticas y lamentables la juata de comercio se desprendió 
de aquel fondo, que se destinó para atender á las urgencias de 
la guerra. Estas contribuciones eran locales, voluntarias y des
tinadas para limpiar el puerto: y pregunto yo ahora á la co
misión si este acto de patriotismo y de generoso desprendimien
to nos podrá ser tan desconocido que no acordemos su rein
tegro.

De otros muchos fondos se ha desprendido también dicha 
junta; pero voy á referir un caso particular, hablo de la tabla 
numularia , que es la cosa mas sagrada y el depósito de dine
ro inas respetable, y hasta tal punto que enmedio de las esca
seces y penurias que en aquella provincia se han sufrido , una 
sola vez se ha echado mano de esos fondos. {El Sr. Sancho 
pide la palabra en contra.) La tabla numularia es un estable
cimiento donde se depositan cantidades, ya porque voluntaria
mente lo hagan algunos individuos, ya cuando se litiga algu
na cantidad, y se dice que se deposite, de manera que ha sido 
y es tan exacto este establecimiento en el reintegro de las can
tidades que le son confiadas, que en cuanto se ha provisto una 
sentencia, las devuelve á sus dueños, que suelea ser viudas ó 
personas que litigan.

Dos veces se ha echado mano de esos fondos; primera, 
cuando la epidemia de Barcelona, pues entonces se tomaron 
con anuencia del ayuntamiento para socorrer á la población, 
siendo á poco tiempo reintegrado, y desde entonces adquirió 
ese establecimiento un crédito extraordinario; y segunda , cuan
do el general Mina vió que la facción dominaba en Cataluña, 
cuando conoció que eran precisas operaciones de importancia, 
y  se vió que era necesario arrojar á los rebeldes del castillo lla
mado de nuestra Madre del Huerto. Entonces se decidió el 
general á salir con sus tropas (el Sr. Arteta pide la palabra 
en pro); pero se encontraba sin recursos, no habia fondos en 
tesorería, se debian inmensas cantidades á varias casas que las 
habían anticipado, de manera que el crédito estaba completa
mente destruido: y jentonces ¿qué hizo el general M ina? ad
mitió el consejo que le diera la junta de armamento, manifes
tando que de la casa del .depósito podían sacarse los dos millo
nes de reales que necesitába.

Ahora pregunto yo : ¿por quién se sacaron estos fondos? 
Por la autoridad competente, pues los sacó el general Mina.



2 
;_Para qué? Para bs atenciones de la ~ucrra, puesto <Jl_Hl con- con el general Miaa, se hiciese_t:'! prestamo de cu~.tro millone~, 1 que c_s uno d: ,los pri n~ipales ~1Jje_tos de e.1ta contri!mci"'•· S, _ 
tribuJeron los dos millones de reales a dar un fuerte 1m pulso cuando reclamando el Sr. Perpma sobre esto, se diJo, y fue as1, 1 cccle, ¡a. tarnl>•cu r1uc l.ts provn1c 1a~ que t1eneu 11luch,1 

1 

1) .. ') D t 1 d que no tuvo efecto esta contribucion que se trataba de imponer; venJena!t muy l>arato, Y <¡ue las que uo le tie11e11 l·o _rap r.J á sus operaciones. ¿. e_ qUien se. sacar~r.: e par tcu_a~·es, e 1 .1. 1 d . rn ptar,., 
personas que los depositaban, 0 de J¡~ 1 gantcs que lü1gaban. y de~pu_es_ de otras varias reflexiones ace•:ca de este p~uto con_- muy caro,! t¡ue a ~rau utt te, a sena para ¡0, agioti,tas '11': 

'Con qué inlervencion? Con la de la JUnta de armamento y cluyo <hctendo que todo lo mas que podta hacerse' st se quena tomJ(s)eu podt negoCin_cwo e,tasl. ~o.rlnprla'l yf ven tas de lo~ ~réji e 
~on la anuencia del ayuntamiento. que esta contribucion produjera _l~s resultad~s .r¡ue se propone tos~ '- ue a .e~n~s senan muy act es _os raude;.! falsilicacio: 

Yo te_n_go una alta opiniot~ ~e ~os Sres. individuos de la el Gob1erno, era el que se trasrmllesen los crcdttos todo lo mas ne, de los cred1tos, pue,to que tarnbten se fa lsdtcan lo· 
comision, Y seria hacerles una w¡una suponer que hab 1 ~n de de pueblo á puel>lo; pero nunca de provincia á provincia. los l>~llctes 1, ~\~upones y otras especie~ de créd itos. Qu; ,:;:;~~ 
desconocer estos principios de justicia, porque d~ _mí, sen_orcs, Los Sres. Madoz, Mendizabal y Sancho hacen mutuarnente conv;en1e a ,o terno ¡o _es una amor~llacion repenti.ua, ca•·e 
sé decir que veria un escándalo, .Y que se destn11 na el cred1to algunas aclaraciones. . d l cteu< 1o argo t1ern1po. e Ingresos me~a l:cos, sino una au"qu; 
de Cataluña si no se hiciese el retntegro de estas canttdades; y El Sr. HU EL VES dijo que el ob¡eto _e esta _ey no era otro m~s, cota, que a ~ms <~IO tu:mpo prouu¡ese caudales. 
cuidado que alti es necesario sostener el créd_ito mas qu: en que el mismo que se propuso en las de L1 de Set1e1dnbre y ? de . _El ~11'-"~or couttdnu1o ldlacte ttddo otra3 ~b;erv.1cione1 sobre l o~ 

t 1 ll )erac1oue· Noviembre del año próximo p·asado, cual era el e cu brt r el v_lcH>; e tu¡usttcla e en o_ so_ e estos e red 1los, y cot•clu . d . otros puntos, y tanto mas, cuan o que as u ttn~s o¡ . s yo 
11 . h · d d b · b 1 0 e•er"ta y déficit hasta 18)7 JlOr los gastos que se habiau hecho, .por cuya c1endo que no J cben adm1t1rse lo~ crédit<:u de corpnra·· .•-que a 1 se an practtca o, se e en so re e arro¡ , 1 r:. . . 1 . . bl . . . ' b ctonc, y 

decl's·t'on del general que alli manda, á los esfuerzos de los ca- razon el Sr. conde de Toreno hal11a d1cho con mue 1a oportnu1- Cota t:CIIlllentos SI no son coratn uyeutes, pues en este ca 
talanes· y el úuico modo de que principalmente en Barr.elo- dad que _m_as bien qne_una contribuci01~ era una amo:·tizaciort t~n Cli..prc.sarr,lcnte coutcn id_o~.e.n_el _artículo! ,_, ¡ menos <¡u;01e:s~ 
na se p~eda aprontar en el momento una canti_dad de dos, cua- de los c~·edttOS ra. ltqmdados, j' J~ aq~1 el haberse pre,cn.tarfo ttaS~Citbl,es O endosable~ lo, Cl eJ ttos _de SUIOlnhtros de Ullas t'll· 
tro ó seis millones de reales es sostener el crtdlto. el Gobtemo p!Lite ndo una. autonzaCJOII para un_ ernpre, tl- Vlllc t~s a otras, y por tauto pedta que se desechase la Pen-

Por lo tanto, señores, en medio de los inmensos sacrificios to. Que hasta ahora no hal>ta otdo una razon cO:lVIncc ute pnr m1cn< a. 
que está haciendo Cataluña, y como Cataluña~ -~ragon, Va- 1~ cua 1 no deba a probarse la enmienda qu: se di se u te, a11les El Sr. APt TETA ma~ifestó q~e no s.e te ni~ presente la na-
Jencia y Navarra, justo es que dichos estal>lecuntentos tengan b1en los argumentos hechos por el Sr. Meradtzabal habtan saca- tur:~ le~a de esta contn bucwn de1ltnada a a~ol tr el déficit u 

· v · · t t e creo que no es do la cuestion fuera de su verdadero terreno, y que llor con- resu lto de los 1::. randes ~astos hechos en los anos anteriore,· q e este remtegro. '-o no lllSIS o mas en es o porqu . · " , por 
preciso, pues si úo se aprobase la adicion; era l_o m1smo qu_e siguiente creía justísimo lo que en esta meJ1 ida se propone, y t.1e Ji !uera para dat:nder 1 ~ los gast1o; del rQnornento, e11 e,e cas~ 
decir á los catalanes: "cuidado con vuestros bols1llos, no de1s quer i.1 que todos los gastos que haya u hec 10 los pueblos para a a ,'cwn no_ ten na ap 1cacwn a ¡;~na. ue c?nvenia con el 
nada cuando os lo pidan", y veríamos el escá:Jdalo de_ que P?r las atenciones de la guerra se les pague, porque cu~udo las Sr. Carramol111o en ~.u e hay corporacwnes que tteneu asignada 
falta de recursos no se aniquilaba de una vez a la f~ccwn. D~- ~órtes cons~tuyentes ~ecretaron las citadas leye3 de 1:., J~ Se- s~ c u~ta como c?utr~uuyentc;; p~ro_ que tambien hay corpora
go esto por que creo que los señores de la com1swn tend~·an t1embre y :¡ de Novtembre, tuvteron prese:tte _estdos 1msmos CI?¿Je~ q~e1 mane¡andfon1dos del publt1co, y han temdo que con. 
por lo mas interesante el concluir la guerrn en aquella provHI- ga_:tos_ para i~nponer la contr~bucion extraord tnana e guerr~. tr_1 ~Ir a os gastos e a guerra, ta c?rn.o la diputacion pru
cia, para que los estandartes que alli ondean, puedan pasar Anadw que 1gualmente quena que los crcdttos fuesen trasm1- VlllClal de Navarra, en cuyo poder extshan fondos de,tinau 
á otras donde no sean menos necesario5• si bies de ut~a provincia á_ o:ra; y por ú!timo concluyó llaman- al pago de los .au~edores, fondos que habían t?n:'ado con obje~ 

El orador p1Sando á examinar y defende;· la segunda parte de do la atenc10n del Sr. Mtntstro de HaCienda para que dtctase de utthdad publica, <¡ue gozaban de un cred tto envidiable 
la adicion, manifiesta que aqui e>tá el gran campo de batall;1, una medida _á _fin Je que se liquidasen pronta mente á los. P.ue- pues muchos los .tomaban á la par Y. aun con _ventaj_a; pero qu~ 
donde ni á los que impugnen , ni á los que so1tengiln faltarau blos sus sumtm~tros, pu~s de lo contrariO _no se les aduullra en de,de que empezo esta _g~crra calamitosa habtan ca1d0 porque 
razones; por ¡0 que defendería con tenacidad la primera parte parte de pago 111n¡:;u•.1 Lred•_to de esta espeCie por la le~t1tud con no pod1an atender rehg wsamente al pago como. en las épo(a¡ 
del articulo, no hilcieudo lo mismo coa la segunda respecto de r1ue lo hacen las oftctnas mdttares_, ~ues de hacerlo ast, los pue- antenores, por haber acu~1d~ con estos foados a. los gastos de 
la cual se iria retirando poco á poco porque quizá seria batido.¡ blos se. prestará~ gustosos á servtr a las tropas, cuando de lo la .. guerra; y que por const~utente es_tas corporacwoes,_ que ha11 

Des pues de decir que todos estaban couformes en r¡ue •~ , contra no se enfnarán porque ya no pueden con tantos atrasos de>trUldo s~s fon~os en ob¡ctos tan unportan_tes, deu1a11 tener 
reintegrase á los pueblos de sus anticipos ; pero no asi eo que como tienen. parte muy m me? lata y preferente ~n el perct bo _de esta can ti-
estos fuesen transferibles á otros puel>los, pa,ó á hacer una de- El Sr. l\Iendizabal hizo algunas observaciones. dad , pues _que st no se les d1ese cab1da por medto de esta adi-
tal.lada y municiosa explicacion de lo que sufriau los pueblos El Sr. CAR.llAMOLlNO: El Sr. Huelves ha tenido la fe- Ctou se venat~ defraudadas en_ sus esperanzas ,_por donde consi-
leales y de los adelantos que hacían estos comuomente fortifi- licidad de sacar la cuestion del principado de Cataluña, donde deraba muy JUSto el que se anad te>e n al art. ),~ de;puei de la, 

1 ' l 1 D 11 . 1 L . " . ' l. " 1 d " . ca dos, donde ¡ ba n á desea nsar las tropas; sacando por con se- a 1abia n encerrado los Sres. i putados por aq u e as prov lll- pa_ aut as wn_tnuuyente; as e corporaciOnes y estableci-
cuencia que si la adicion no se aprouaba res u ltarian perjudica- cias, y la ha generaliz1do, y con razon á todo el reino, porque mJen,tos espec1a~es &c." . . , . .. 
dos los pueblos leales y de buen espíritu, y favorecidos los des- todo el reino es, puesto que se trata en ella de intereses gene- E.n_cuanto_ a hacer. trasmiSibles estos crcdttos, d1¡o 110 h~
leales y de mal sentido. rales y que afectan á toda la nacion. Yo pues trataré el asunto liaba ntngun 1n_convemcnte, pues que_ po~ este rned to cou;iJe-

Hizo ver ademas que nada era mas justo que el que se ad- cou la n•isma generalidad. raba se acelerana el pago de las anttctpacwne; que lo¡ puebloj 
mitiese á unos pueblos lo abonado por otros, porque las canti- ' He tomado la palabra en contra de la enmienda propuesta llene~ hechas: . . . . , 
Jades pertenecían á la provincia toda; y de;pues de extenderse por los Sre3. Diputados de Cataluña, porque habiendo tenido D e¡emos altnteres ind lvtd ual (continuo) que busque el camino 
en otras observaciones indicó que conse ntiría en que por de la honra de presentar, en union con el Sr. Cosio, otra en tera - que mas le conve•~ga; _ b 1 1 o este a_spe~:o, que se vendan á poco ó 
pronto 110 se hiciesen estos abonos si coa tase con la moralidad mente contraria y diametralmente opuesta á la que se discute, ~uucbo Es tas l~qu1~acw:•es , no s1g 111 hca na~a para el Gobierno. 
del Gobierno; pero acostumbrado á esos frccue~1 tes cortes de era claro que cuanto mas se tratase de destruir esta, tanto mas 1rn p?~ta r,ues s•.esta dcsttnada estancn•,tr_dm cwn para cuurir ¿Qt~é 
cuentas, y á ver que los sacrificios hechos en la guerra de la ganaría en valor lo que babia tenido el honor de presen tar. e! dehc1t · Se llenen ~ne pagar .. O rmllooes ~e raciOnes; pue¡ 
independencia han quedado en papel mojado, y que en Espa- Añadió S. S. que la enmienda propuesta tenia dos partes ( Las SI 1ngres~a estas canttdades en papel, :s lo_ rntsmo que si fue· 
ña el que mas pone mas pierde, no era extraño que ahoga~e leyó) , y que para justificacion de la primera se había alegado ra_n en dtnero. U~1a vez _que e1ta _contnbucJOn. e_s para cubrir el 
por el principio de la trasmisibilidad. por el Sr. Flaquer que de esta manera se conseguiría la nivela- dcflctt? no veo ntng un. l nconveme•_Jte en adm1t1r el derecho de 

El orador, despues de manifestar detenidamente la necesi- cion de los pueblos y la amortizacion del papel que el Gobier- tra sfc~-·~se de pueblo a pueblo; 111 veo tan:' poco que por esta 
dad de aprobar una adicion propuesta por propietarios bastan- no desea. Que los Sres. l\1adoz y Hu el ves hai.Jian expuesto las trasuu_swn se hagan fraudes, como ha maut festado el Sr. Car
te acaudalados de Cataluña, aunque él no lo era, los cuales suyas, añadiendo dicho Sr. Huelves que no habia oido razones ramoltno. 
conocían la situacion politica y monetaria de su país y acaba- aun que le convencieran por las cuales esta enmienda debiera . No puedo meooJ, antes de sentarme, de hacer unJ ob>erva
ban de oir sus clamores, terminó rogando al Congreso que desecharse; pero que en la inteligencia del que hablaba se ha- ~ton respecto á lo dicho _ror el Sr. Madoz é impugnado por el 
aprobase la trasmisibilidad de créditos de un puel>lo á otro si Liau dado ya muy sólidas, y que siu presumir de poder pre- Sr. Mend1zabal, sobre s1 N avarra ha pagado t anto ó cuanto; 
queria ol>ra: conforme lo reclamaba la juoticia. sentar otras de mayor mo nta, creia que las que il>a á e¡¡ poner ·~o _es este su lugar 1 en el suyo lo haré pre1ente; pero si diré 

El Sr. INIGO deshizo coa calor varias equivocaciones co- influirían lo bastante en el ánimo del Congreso para desaprol>ar u_mcarne11le que las liquidaciones que tiene hechas esa provin
metidas por el Sr. M adoz, asegurando que nunca sentia mas la enmienda propuesta por los Sres. Diputados de la provincia c1a, segun los datos que e:~:i,ten en la d iputacion provincia l, 
verse reducido á este circulo que cuando habia recibido heridas de Cataluña. solo de lo que ha suministrado en víveres en nn año solamente 
de mano de un ami~o. · · Ha dicho el Gobierno de S. l\1., continuó, que son varios que l1a hecho el 1.0 de M arzo, asciende á '2).'27'i,'275 rs. Por 

El Sr. MENDIZABAL: Cuando el Sr. Madoz al princi- los objetos que se propone al repartir esta contribucio11, sieudo aquí calcu larán los Sres. Diputados, si en un aiio , y en un~ 
piu su uiscurso dijo que hubiera deseado tomar la palabra uno de ello1 el de amortizar el papel fluctuante que gravita so- corta exteusion de término que no tiene rnas que 1:)0.) habitan
despues que yo hiciese uso de ella, con el objeto de rectificar las bre los pueblos; pero ha añadido el Sr. Ministro de Hacienda, tes, J de cuyo número la mitad será contribuyente, ha paga
muchas inexactitudes que supone que yo babia de cometer, creí y tarnb1en la comision, que esta amortizacion debe combinarse do cantid ades e¡¡orl>itantcs, y que correspondía haber dado las 
que estábamos en tiempo de los adivinos. Afortunadamente no de una manera tal, que al misrno tiempo que contribuya al demas provincias en r:;-eneral, 1860 millones; por aqui se ve· 
e:;tarnn~ en ese tiempo, pr¡rque no se ha referido S. S. á ningu- alivio de los pueblos tan trabajados por la guerra, logre algu- rán los sacrificios que ha hecho esta provincia, sacrificios qua 
na de las inexactitudes que suponia b1bia yo de cometer, y no na parte en met.; lico el tesoro para ateuder á las mas perento- ya se expondrán en su dia. Sirva esto de aclaracion al inciden• 
ha tenido por consiguiente el trabajo de rectificarlas. · rí as nece;idades del Estado, y que en adelante se faci lite el te suscitado entre lo¡ Sres. Madoz y Mendizabal; por todo lo 

E l Sr. Madoz y los que han tomado la palabra ' eti pro de curso ordinario, y pago de las sucesivas contribuciones. P ues cual recomiendo al Congreso se sirva, si no adoptar la adicion, 
este artículo, se hao olvidado del verdadero terreno en que de- no podrian, señores , conseguirse dos de estos tres importanti- al menos su espíritu, porque es eminentemente aplicable, mu· 
hemos colocarnos en esta cuestion. La ley que hoy discutirnos simos objetos si se concediese que por varias corporaciones y cho mas cuando esta contribucion se destina á cubrir el déficit. 
no es mas que un complemento de las leyes de 15 de Setiembre establecimientos especiales pudiera enagenarse el papel que ten- El Sr. Ministro de HACIENDA: Será preciso que el Co
y 3 de Noviembre. No es otra cosa. En 15 de SetieLIJbre se de- gan de empréstitos y adelantos que h ayan h tcho, y verificarse bien1o diga algo para mariife;tar su opinion, asi corno la de 
cretó que habría una contribucion extraordinaria de guerra pa- con él el pa~o de esta contribucion, ni tampoco se conseguirían los señores de la comision: la discusion ha llegado á un térmi
ra cubrir el défi cit que resultaba entre los gastos é ingresos de si se permitiese que fuesen -trasmisibles y negociables los crédi- no donde es !lecesario sacarla y traerla al verdadero punto de 
18'i8, y en 'i de Noviembre se publicó cuál seria la cantidad tos de provincia á provincia. vista , del que ha sido sacada por los señores que han hablado. 
de e.>ta contribucion á consecuencia J e l1.1 memoria que presentó N o ttato yo Je aten uar los argumentos que se han h echo Noto que los Sres. Diputados creen que esta ley es la que pu
el Mini~tro ~e Hacienda de aquella época. Ahora, ocup<índonos por los Sres. Diputados por la provincia de Cataluña, reduci- diera darse en el estado de acabarse la guerra para venir :Í 
de la d1scus1on de esta ley, no hacemos mas que cumplir la dos : 1.0 á que las provincias que bao sufrido por mas tiempo pagar todo lo gastado; pero c.\to, que es un sentimiento que to--
p art: de la de 3 d: Noviembre, en que se manifestaba que el que otras la guerra, no podrá u sacar todo el l>enefi.cio que de- dos tenemos , por desgracia no es ex~cto. , : 
G_obterno pres~n ta~1a un proyect? de ley sobre el modo de exi- biet·an admiti éndose la trasmision de este papel á otras pro- Cuando vayan á votar los Sres. Di puta~os · es precis? qu7 
gu· esta. contnbucwn. Por. cons1gu1eute , en aquellas leyes se vincias : '2.0 que las provincias que han tenido la fortuna de tengan presente que se trata de hácer _los .·ma,rores; s.ac·r_,ficto~ 
crearon Intereses. que en m_1 concepto deben respetarse , vorque ·no sufrir tan duro azote, no podrán comprar coll gran bene.:. por verde concluir la guerra; y para t¡ue esró's· sacnfictos __ se 
el de:retar la ~ C?rtes constituyentes esta contribucion, fue para ficio este papel, pagando la contribucion. con menos cantidad: reparta n c~n igualdad, se trata de remediar á las pt;ovincta~ 
cubnr ~n ?e~c tt. . . . 5.0 que el Gobierno no conseguiría eLobjeto de la amortizacio·n que los' hayan h echo; pero no para 'de'cir' que se ' paga todo lo 

L os wd1v1duos que se ~an VIsto privaJos hasta ahora de de este papel; y 4.0 (¡ue el comercio, que hasta cierto punto ga~hdo aqui: úhicamente se trata de buscar recursós pabi aca"'. 
aquello q~e les correspondta , y para lo cual aprobaron las Cór- ·puede haberse interesado en él, s~ eacoutraria con. un gran mal bar la guerra. ,. · · ¡·• ' ' ". '. .. · • : 
tes esta misma ley' no deben ser defraudados de lo que legíti.. de 'esperanzas engañadas. y o contestaré á cada . UllQ de estos . . . Háil''dicbo varios señores que estos ' antiéipos de' ·las provu1.~ 
mart.ente les pertenece. Así es que la comision al redactar el argumentos. ci iu era J. ·por ' contrib'uciones hechas ya ·; pert>'l~ay que tener ·en 
a rt. 3 /1 ha tct~tdo presen_t~ el 5.o de la ley de ~5 de Setiembre Comenzó la enmienda proponiendo que á las cor.poraciones cuenta que si' se han h ech o gastos d • año pas~do, tarnhieo _s~ 
que dJce (le_yo). La co~lsJoa en esta parle ha s1do algo mas ge- y ' establecimientos que tenga n papel se les admita en pago de han hecho en este, y · se h a n hecho (:On contribuciones del ano 
11erosa Y ha desnatura lizado en parte la ley de_ 15 de S~tiern- la contribucion. A hora bien, ¿estos estal>lecimieutos soo ó no que viene, con adelantos que necesuiill#étHe ha haoido que há
Lre' pon¡ u e en esta se d~c~ que se ha de cubnr ~¡l defic1t que colit1·ibuyentes? U na universidad litera!'ia , un hospita l, u 11 cer., 'por lo .· cual si e m prc ve··~dremos .á· ·dejar u11 déficit. Rue~rJ 
res~ lte entre los _g_astos. e Ing resos pr~su puestos · hasta fines de hospicio que tienen rentas lijas, es claro que son contribo.yeq..,. a · los Sr·es: Diputados que tengan presentes Jas circuri~tar!c.~ _al 
18 )_7 , Y la comlsloa dtce , los sumuustr_?s he~hos ·á l_as tropas t es porque tienen propiedad, y por consiguiente se consideran pua que voteu el ar.tk u lo por convi'ccion filosófica mas bie!l 
llacwuales dur~nte_ la presente guerra. Es dec•_r, _que 111cluyan en ·concepto de tales en el artículo de In comision porque , cor'J- que por entusiasmo de corazon. · · · , . .. . • 
los q~e ~sten hq:ndados al hacerse el repartimiento, porque tribuyen en proporcio1l de sus prédios. Pero si no son contri,- . S; S;· en ~eguicla manifie;ta que no cree conv'enieute el <toé, 
110 fila mnguna epoca. . . . boyentes, en primer lugar no se coqseguiria la amortizacion : pueda 11 t.-asmitirse esas l iqu idaciones de.' ún ' pueblo á otro, 
. En esto no estoy de acuerdo con la ~OilllSIOn; porque, qu1- del papel, y es claro que este papel no será un obstáculo au¡) porq~e ~eria necesario reducirlas á un sólo 'p:í¡iel que tuvt1!~e 

s1era que aq~ella ley no se desn.at~rahzase, y que fu¡, ,;emos cuando no se recil>iese, para que los contril>uycntes dejen de la mrsma pauta para evitar fraudes, y que· por' lo t_autn-. e•~ 
exactos Y reltgl~so_s en su cu m plu!'uento, que es el modo de pagar las contribuciones sucesivas. Si pues e11 el caso de sj!r menester hacer un pa pel 11uevo , ún.icó que ·p udiese evrtarlos; ·,; 
conserv_ar ese credtto que desea el Sr. Madoz no se barrene por contribuyentes pueden enjugar la contribucion co11 sus crédj- : · ·. · Que hoy di a· 'Se admiten Jos surti ihiitros solamente' do,n ' u~ 
su base. tos, claro es que se hallan en el mismo caso que los !le1nas· pue- · certi licado dado por el cornisa'rio 'de : ~ rterr'a'·y-cnt{ l l á' ' ftt'ihil d~ 
_ Nad~ es mas laudable ~ue la parte que han tomaJo loss~- Llos, y no hemos de conceder este privilegio á esas corpora.:. ~-n cjiputudg provincial ; y que admitién~!)~~ eq ~!lenta _ep u ~f;: 
l'lores Dt putad,os de Catalu~a cuando han tratado d e consegUir clOnes. . , . . .. · .. . . sola provincia , . es mucl'\p .lilaS couocida la h_rma del dtputn·' . 
que se a bone a l~s corporact?nes lo> adelantos que tengan he- E n cuanto a la facultad de poderse trasfenr ó endosar IQs) que no si se hace exten'sivo á la!f11emas: :p 0 ¡i todo lo cual dtce 
chos,, y que estos s:a11 tr~sm1s1bl:s d~ prov_incia á pr~vin~ia . · créditos de anticipaciones y ~~~ninis.tros de ._.unas, prov.i,~cias a. ; que desppes .de habet·. pecJ~o e>ta· l11!1~1ifesta¡;ion a l Con~reso' /_. 

E l_?rador_:o ntwu a_nuo en st~> oh,ervac_w~es mamfe3to_ q~e o_tras? "Y aun~e .unog pueblos a· ·otro~, rnamfesto que -result;a- despues ile haber trataJo esta materHl por tantos Sres. d1put~
en e,J ano ~e :n no se 1m~uso mngun arbttn_o en la prov1ncJa r~a, s1 se c?ns1ntH~se, que todas. pa~a~1,.n en. pa pel, y ·no.logra- , dós., -no: quiere tnolest¡¡r .mas, y co¡JC:Iuy~ r oga11do que al v 
de Cata luna, aunqne haL1endo propneslo la ¡nnta, 'de acuerdo~ na el Gobu:m'O parte algtma:llll · dmerG ·que .tanto . necesita, y aJar ,B&ta! adicion lo. haga~ c~11 .. . ~94.o; ~().il~~~wiento~ . · · 



E l S r \ F L A Q Ü E R  dice, que debe hacerse 1103. liqujidacioa

^ E Í S r .  ÍMinlstro'.. de H A G Í E N D  A ^ n  testa d lcíe^ d q  /q ú e ya  
esta previsto  lo que d ice el señor y prép juñ an te por una Circular 
¿el G obierno fecha 1 i ’cíe M arzo, f ¿ , i '

' E l’$r", confié ¿jé Jas N A Y  A S para úúa^cuestión  de orden: 
V eo que «el S r . Secretario  v a ^  'preguntar ' ú  d is c u t id o , ej

V  —• i • ‘ 1  *. 1 ¿ ^  - ' i  í L*r' Jr‘. v i .  é f l j f ' - . y  í j í  k. * . J  .  J  ¿ • 1 f  • .v 2
uiíñto , y creo que rio han h a b id o  _tres señores, r.

j Él' P R É ÍS I p E N T g  f  t ía u .íiá íd a á o  éu c o u \r a , Apr i raerQ j jx
a u to r , 1 y, [los S h s : ' f m g ó  p AM e u ^ |a lia ]  ^^ C árram dliuo^ ^eíi ’prq 
lo sa r es . l í la d o z ~ J íu e lv e s  .y  /$ r t£ ta  * y .1 doce veces V éctrficaqqo  
hechos ; por co n sig u ien te  han'háhfiuJb siete en  ésta d iscu sió n . 

JE! ^r. c o n d e J f j f c N A Y  A S : .  V o y  á contestar!^ j o r q u e  
p u n c a 'm e  joca' hablar 5 n o ,jse, e ¿  qué  

c ó n $ s (e £ y ó y  á^ a cer^ jro J a  ,^ 'erita l EJ Sr. Iñ ig o  tornot,la p a la
bra ¿orno efe fa com lyoni¿  no sé si 'estphentrará  en, cuehf^,..;,
" É l Sr. P íjfeS IÜ É N T ^  :,E x traño 'm ucho  que  S. Sl/dude eso. 

puw nunca^ , V ./■ j  ; ¿ * i
p E l¡g r ,’. C Ó Ñ p É .:]§1, no ha habido d u d ^ , ahora ^a'hay.,.V„ 
* ¡k DeticLoxí"a* yaríos'Sre^; Diputados*, « .p r^ u  nía j í f te$t$ 

cfntinWh sufi¿íepte¿enje 5d is c u tid o ^ a b ^ é ñ d d se ’ d e ^ r^ d o ^ q q e

i  'L  Í u > FSe leyó la prim era en los términos siguientes: f , ,
Pedimos que después de pueblos y  contribuyentes se" a n a -

v.-. , . . \ n
Puesta ¡á:, yolapion^X , fafhéjiüo dp^a  ¿ob^sj*  aprobación, sfit 

cúeSían^ps ^ u b r é s ^ y . resulta ^P ^P fda^pb r '6&\ qu'e.'e^^ban fu  
pie1. contra 60 senjl&dP.?*-’*. , á..V i . í  0j J

^ S e / f e y o ^ l a t é r m i n o s : / '  /  V,/,
tu^6íiOs Idocumentps ]u^tilicativos de que habla eí a r t i c ^  an^ 

teriprjj Vulgo, d¿^liquidados serán trasferiblés á favor dek *^tpos 
pueblos para 'el ,pago de esta indina, con tri-;
bueípiil.e¿jra.q^cl i.riá r ía d ^ g u e r ra ’ en las misaíf $ ’pro vincias.”  .* 

^tfesia a ^ t a c i o n  ?= y  jpa .recjéiidioj haliarse áprobada'3 algiiaps 
SresÍ?í ) i p u | i |o i  ¿ecla'mán qué se cuente. ' , 1 ' ‘

: Protesto {c o n tra 'la  votaciou|t, .jr 
pido que se cueñtéh. (M urmullos,)* K

 ̂ EJ Sf. J^IjlESipEN J^: Ha^a V -.^ ií0^ f  «s|e: . . ^ v ^ á  
contar, r }>, /..* >...*? -

‘’ Verificada ésta*Operación,' resulta aprobádá la segqqda^j^r-, 
te por §5 señones que permanecierou eu pie, contra 50  que^qpe- 
darpnt sentados. \ ?

, l,u§e lee ,J a  íercera p a rte  concebida en  estos térm in os: wo en 
otrás^di^tíjitas de las en q u e se ; h a y a n  heqho j a s  antic ipap i¿ues
0  su m iiiistrós.M

Sé declara que sesr«t»w ioaíia vo tacronde esta p arte : ve
rificad^ JresriUa de¿aprobada p p r ; l l i  Vo.tos contra 2tí len laP o r- 
m a ^ ^ u ie n t^  ; -j:,; :.;y  Sv < • ■ . ? j .. ¿ . v  ■.:>• ?: ■ • : ’ •

, .^eppi^s? q|ié ^dí|erQU;no i H o^m paqeraB enayides, M qu , So?, 
m erueíos, Fernandez de..Córdoba ,; conde d e  las a^as ls tu ri%  
Klorez Estréd^ < M ata, V igil , duque de G o r , Vilchesy Madoz, 

íJl^qiíffffcRern^ndez Baeza^ Carrasco {Q.  Juan)> Perez 
de R ivas, A rguelles, G aliano , Carrasco (D. Rufino).,. Eopez, 
Iñ ig o , Ballesteros, P u ch e , R cinoso, R ivaherrera , conde de T o- 
reno , M uñoz M aldonado, P id a l, Pelegrin , Pouzoa, Tem prado, 
L ujan  , In fan te , Sierra Parnbley, Arrazola , Sáiíchez de la Frieñ- 
té[, Cá'tíiáléño , Sancho , G isbert, C urado , V illalba , Gamero, 
B alsera, Cosío , Loriga , M u ro , C adava l, Posada A rguelles,! 
C ornejo, Almarza , G óvan tes, duque de V eraguas, LarVamen- 
d i ,  barón de Casáblanca, CarramoIi«ió, '‘Pardo M ónieitegro, 
Q u ijana , Larriva^, Bolaños; M iqúel Polóy P aíd iñas, H ídaf^o 
Calvo, M artínez A y a la , Meta , Sama n ieg e , Perez, Vázquez 
Moscoso, M endizabal, R odrigue^ V e ra , Cevallos, H idalgo, 
C hacón, G ard a  ; ^Vtddcs, B u rrie l, Feniande¿‘dédos-Rios, C an
te ro , O lózaga, Fernandez G allardo , A |co n , P ose,, Q uinto , 
La adero , MáVih, R om ero , C alzada, M artiriez dél Peraf, M ar
t i n ,  M ontoya (D. Ju a n ) , M ontoya (D. D iego), Cano M anuel, 
G uillen y G ras, A liag a , S ilvela, J im énez, .E stevan , Ferraz, 
conde de la R osa, L ea l, C arbonell, M ayaus , M artínez de la 
R osa, M o tilla , A lbear , M orales, Fuentes, San M iguel, Azue
la ,  Colomo y Sr. Presidente.

Señores que dijeron sí: G uillen y R o d a , Satorras, Calde
rón Collantes, Pou , M orell, Flaquer, A nguera , A lm ira ll, V ia - 
déra , B orras, T o d a , E lo rd i, Fernandez Alejo , Jaén , G arrido , 
R o d a , Iz n a rd i, Caballero , A lvarez , S alvato , U garte , H uel- 
ves, La borda , A rteta  , M oret y Salva.

El Sr. H O M P A N E R A : Acaban de presentarse en la mesa 
dos adiciones: una es á este artícu lo , y  la mesa no cree que es
tá  en el caso de dar cuenta de e lla , y hace al Congreso esta ob
servación , y  es del Sr. conde de las Navas.

D icho señor manifiesta que la enmienda es al art. 5 5 : por 
consiguiente quedó para cuando llegue el caso de la discusión.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Pardo M onte
negro , M otilla , Salva y Vázquez Moscoso.

Pedimos al Congreso se sirva acordar que m ientras dure 
la discusión de la contribución extraordinaria d eguerra  se pro* 
roguen las sesiones.”

El Sr. M O N T E N E G R O  la apoya ligeramente.
Se pregunta al Congreso si se toma en consideración, y  se* 

declara negativam ente por 74 votos contra 52.
Se lee o tra del Sr. Carrasco (D . R ufino) en la forma si

guiente:
“ Pido al Congreso que m ientras dure la discusión de la 

contribución extraordinaria de guerra y la de diezmos se pro
logue la sesión por una hora mas.” (M uchos señores piden la 
palabra , y otros quieren que la votación sea nominal.) ,

El Sr. P R E S ID E N T E : L a proposición anterior era de tiern- 
P° indefinible; esta es sobre prorogarse la* sesiones una hora 
^ a s ; el Congreso decidirá.

A petición de un Sr. D ipu tado  se lee el art. 4 O del reg la - 
m ento, que dice a s i :

. A  propuesta del Presidente determ inará el Congreso á 
principio de cada raes la hora á que han de empezar las sesio- 
nes; estas d u ra rán  ordinariam ente cuatro h o ras ; pero podrán 
prorogarse por todo el tieqipo que convenga á propuesta del 
Presidente ó de cualquier D ipu tado .”

El Sr. CARRASCO . (D., Pvuíino) la apbya ligeramente, 
ke declara que sea nominal la votación para  yeri «i se tom a 

en consideración.
1 ^ y ^ ific a d a ,- resu lta que se tón ia  pbr\ 8 5  votos contra 4? en  
a ÍOrttia s ig u ie n te : . , . .  , *: n  ; ‘

Señores que dijeron sí : H om panera , J¿qav ides , A lbear, 
°n , C astro, Fernandez dé C órdoba, ístd riz  , Florez E strada, 

uque de G o r , A nguera , Carrasco (D. Ju a n ) , R oda, Galiano, 
.arrasco |D .  R u fino ), S a to r r a s I ñ ig o , Balíesterq^, Q^inoso, 

e , conde de Toreuo , JPacheeo , M uñoz M aldonado, P idal,

Ponzqa , baroq^de Casablanca , Gisbert, Curado, Donoso, Mon- 
de O ca.,..Gauier° f Yalsera, Gajlderou Coilantes, Loriga. 

Muro , Mata Yígil, Pon, Morell ,',Flaquer ^ L a r ^ n e n d i , Car- 
raraolino, Quijana ^  Pardo Monteiiegro^ Lafríyai, Fernandez 
B o b ^ o s W a r u n j a  A jala  , Valladares,’ ¡VleU,. gama niego, 
Ilot rnaache, Victoria^ Armendari* , Vazipiéz 'Msssooso, Zaforr 
ewvMendftabdl, San Migue!, Clmcon'? FeArindez de'loS Hiofc 

OlozagayCtlrallero, Qoiuto/Lánderb l, Af¿iVn(, Calzada , Cano 
Manuel, Guillen y  Gras , AHaga^ Silvela . dimenez Esteban, 
Ferraz, conde de l a , Arteta , CaTBKÍcff, Mavans, Mar- 
finez d e d i g « X W . i  
Azuela, Carnaleno, Rivaherrera , Cevallos, Perez de Rivas y 
pr. i^re^idente. * f. v •• ■A

í ^ l 8 ’ J» tf¡vn te ,;A rrW -
L’ *  ’ S,a.ncí'°  »< y,m* . .Cpn'o

b n l - ^ n ^ 1'’ 11 »u^9rW » ,QflWUe;>,;Gadí»va!r bMililtfl|.
.11°^*. ’; % ucí ' e z l^pdrigwtea Vera^ 

f  O .^cw , Burrie!;,. Cantero,;
¿ > ^ r !l^ ez G a U w l.^ ^ a lv ^ p ,,,A lto n .,, ^ligád-

u í - ‘v?Z< W ° n y t 9 j r a . ( : Q , ; j l l d ^ c i )ff Lea I. ,
“  - i U H / f r í i f e .  U> f  ¡'  • ‘ { , h ¡ :  v  ; >•* ' M - J  1 •« . V i -  I < -‘¿  í :; . i

í . . . v  *. k * n a fi* j*  m m á  «1 (Gángfe*o: A

I Vaiiosí>res. D iputados hiantfiestan su deseo dé que sé ¡pre*̂
SV M » r4 .w apaaa t í(*o,¡ i»z«a. 

femiíiqad del día. .
: ^  ai ‘¡ ^ ^ É j ^ T É  s4;pÍ9; qecésito-preguntar , al Congreso
paira eso: yo ,bieq, sé. la solemnidad;, pero, el regInmérito i\o /Jv- 

habpr ses;on. ea espi d ias;?ipor consiguiente , mat*t 
paña continuar^ ja discusioo^peiidienU,sobre e$t* p rop^ic iba;

í^guida se discutirdu ía^adicioiiies^ai.yegiámeutp*;
í . ^ P uta( (̂»f P^e£̂ ea cpncur«;ir >.,susv.respectivas
|eccibnés. Se jeg au ta ja  s^sipp,^ : ; , . . . /;i. , ■ j .
. j_ E ran  las cujairp.. ¡r, :)r . ¿ ( ,r
S . ' ’ . i........ . . . . . .  . ■ v.

  M A D R I D  2 4  D E  M A Y O .
 DIEZMOS

T e n e m o s  a  

l a  v i s t a  l a  c o p i a  d e  u n a  
e x p o s i c i ó n  q u e  e l  
i'ah iido1 eclesiástico de la* iglesia5 tuctropoKtaiia‘tíé Sevilla 
|ia; d i rígido a S .M , p idiendó4él {reslaBléLfihiiéívtó d é l die¿- 
mo. ‘Sentim os no  poderla iriáehtar ín tegra por -4u' m ucha 
éx tension¡ pero. 119, podemos dejar de hacer, up extracto 
dé  e f la , poniéndo á) lá le tra ' algunos de sus parraros qup 
cóhtienérF oBservacionés y argum entos, no preseutadoa 
Basto ahora , 'y  datos im portantes,, ¿cuya pub lic idad ' podra 
^ér m p y ú til en la ocasión presente. ,
■ Comienza su exposición el cabildo m anifestando5 res* 
petuosam ente á S. :M. que por no  in c u rrir  en  la nota de 
parcial ó de interesado^ se abstuvo de .representar y de 
escribir cuando se discutieron los proyectos de abolicioíi 
jtie.l diezmo yi reform a d e l cleroy resignaíidóse córi 'lá s^br^ 
te  que >\&P roy idbnb ia‘jlé ‘dfepáfaééf hasta1 experiííiédtS^ él 
Tesultado' de^lás tóeüidas qúé sé adop taran : mas q ú é  des- 
pues dé habeHo experim entado^ y eonVéiicídose d e  que
faltarido el diézrtio, no pueden satisfacerse las necesidades 
d e  las iglesias y del cuUo p ú b iic o , señaladam ente en  el 
distrito  de aquella m etrópoli, no. le es ya posible perma* 
necer en silencio, ocultandp lo^ daños causados cuandoda- 
m ateria del diezmo va ¿  exam inarse de nuevo por las 
actuafe^ Cortes, ;

Se queja el cabildo del abandono en que lia quedado 
el ram o de construcción, reedificación y conservación m a
terial de las iglesias, obligación esenóial y preferen te del 
diezmo. Dice que la ju n ta  diocesana se ha negado a faci- 
1 itar fondo alguno para tari im portante objeto, excusán
dose con que esta atención 110 se halla  term inantem ente 
expresada en  la ley de 15 de Ju lio , y con haber consul
tado sobre el particu lar a la ju n ta  suprem a. E n tra  después 
¿ hacer la historia de las aplicaciones del diezmo a estos 
objetos, y dice lo siguiente:

mEs ind isputab le , porque consta docum entalm énté, que al 
tiempo de la reconquista de los moros por San Fernando fue 
restablecido y destinado el diezmo en su totalidad para la cons
trucción de templos y dotación del culto y de sus ministros 
con m uy pequeñas excepciones, que en este arzobispado se lim i
taron á reservarse el M onarca conquistador solo el del aceite é 
higos del territorio  del A ljarafe ; que en la división prim itiva 
del diezmo entre las prebendas y  parroquias se destinó para es
tas por regla general una tercera parte , ó sean tres novenos 
respectivamente en cada feligresía, con cuya cuota se atendió 
á la edificación y  conservación de los templos y á los gastos del 
c u lto ; y que en estos términos se siguió por mucho tiempo has
ta que posteriorm ente, alegando los Reyes necesidad de subsi
dios para sostener la guerra contra los sarracenos, obtuvieron 
bulas apostólicas para llevar y aplicar á este objeto dos de los 
tres novenos que pertenecían á las fábricas; y esta concesión, 
lim itada en el principio á tres años, se continuó prorogando 
por iguales plazos hasta los Reyes Católicos, que la obtuvieron 
perpetuamente del papa Alejandro en el año de I 4 9 4 , con la 
denominación de Tercias Reales.

» Desde esta época, no siendo ya suficiente el único novéno 
que restó á las fábricas, mas que para ocurrir escasamente á los 
gastos corrientes del culto público, recayó la obligación de cos
tear las obras de construcción y reedificación de las iglesias, 
sobre la totalidad del diezmo en cada parroqu ia ; y  en las 
que ocurria reparación de en tidad , se adoptó el arb itrio  de pro
cederse por el tribunal eclesiástico al secuestro y embargo c}e fá 
cuota suficiente según el presupuesto del costo, que por to co
m ún ha sido la cuarta parte* de dicho diezmo; y cuando sé 
graduaba no ser esta suficiente para lá pronta ejecución, se am
pliaba á la mitad ó dos tercios, y alguna aunque rara vez á la 
totalidad del de la feligresía, .por exigirlo asi el im porté y u r
gencia de la habilitación de los tetaplos para su uso, quedan
d o , m ientras duraba el secuestro, sin esta p a r tid  pacíúti y 'p r i
vados de las expresadas partes de su dotación los HeváJóVes del 
diezm o; p U$s hasta este pun to  y grado se ha calificado tfii jus

ticié íá' preferente obligación de dóstear qon sus productos las 
obréSíde las iglesias. .

A€&ikF estas por lo tbrriirrt'son de fejééúcíon .u rgen te , y  n o .' 
hay fondos prontos para p?der practicarlas y  costearlas, sedia 
ndriptfado por regla general4é l 'M i t r id  y  expediente de adm itir 
capitales»á-preriiio en: láM n'aydeparte a i  2 £ y  5 por 1 0 0 , y én 
Jos •últimos tiempos hasta el con hipbteca. de lá Cuota secués- 
Ira d ^ d e id io z m o , la cual >se:constituíaJégalmenté responsable < 
jál pago de réditos y al reintegro de ciapitales5 y  mieiUra's esté 
Jiq Yerificftba levantaba el 'secuestro* En tal estado y si- 
£uí*c¡Qn y por .Ift enijineswla cáusa se encuentrán hoy ‘SS paf^'*' 
rqq.uias de eátearzobisp»do,íy  sobre la parte embargada de su 
íhe2ipOigéa .vítftA< 5 6 Í fi8JVtBles, cuyos * réditos y  principal se * 

pAgarido con&pcMÍbie exactitud en  proporción del p ró - 
duc;ódq ttaseu*ótasseciibsjtir^dás, hasU  el año de í85íó ; pero d c ¿ ^  
tí? 18J7,Eeucuei)tr«[U uijpenso este pago por teSultatío de la<í J 
Im ^v^ífi^^iiheQ haséW jal ramo.decimal^ y de no haber iibradó : 
la j u ^ a  d ioqe^ná laiparte* correspondiente para solventarlo; á  ^  
pesaf fie.qwatWfey Jé ordena qae el medios diezmo lo d is tribuya 
f nh'Qj|pSi)pj^ííc||)es «a proporcioq á sus ánterioréi ‘derechos. H á J 
lido consecuencia forzosa de este defecto , que Vas obra9 pendienfeí * 
fie templos hayan q y |^ d j^ x á d a w d ¿ n d o s g d u g a r  á quejas y 
eclamnctones de los pueblos donde acontece esta dc;gracia : y  
)or otra parte son muy^fijqcueiUpSgy .cqiitiuuos los recursos y  
leticiones de los dueños'pl-opiétárfos de cap ita les, exigiendo con 

eh p £ g ? > t u ^ í l á v é u g a d o s , qúe e  ̂ i m posi ble sa- 
^ fe tfL v íP ^1; . % ^ f . d e i ú  alteración practicád^»/

•e  hecho en una hipoteca que ha sido considerada Sieínpre J a  
pías segura y firm e, y por eso preferida, para imposiciones por 
jpurréditdíTOÓdicoirt»4i <«•» •; v ■ ¡ ■«. *«' ■
j  .^Eni*! misiqo c?so se éncuehtfdn ótr6s4f)2 capitales, íúipues- 

âT:yt 5¡ fsobré diferente 1 cillas , bodegas y  a l—
PH ¿ recolectar y cústodiar los friitos deci^ 

piales, de los que por su uso y para costes de conservación se - ' 
Jef.cpnta.ba .©̂  tos granos fua tro  ccletnines por cada cáliiz , y* en 

esp6ciés una décima parte por, lo com ún; y  aunque 
fin ef año de 1857 han secyiílo y  sirven todavía para el: p rop io  
destinó, nadá sé lia librado aun á este objeto , n j por la ad m iy  > 
|i^ fá c io n  del' diezm o, ¿ cargó hoy de la in tendenc ia , ni por la . *

1 ^lócesáñá^ que h ¿  consultado á la supréwia central igqíjd- 
mentd íóbre éité  áboiió, dejando en suspenso eí cum plim iento- 1 
da Jas obiígacidnes que'áon iméjas á estos edificios, y  el pago de' 
5é«r|«s é í rdichhs«apitales 4 lo mismo q u é á  Hós impuestos sobre 
euartas partes de obras de iglesias, que por todos componen 
®^3i,«cuyos! prbpfetaríos’y  poseedores, siendo en la máy-or p a r -  

cantidades,, y manteniéndose con sus prem ios, 
p s reciamau sin ,cesar esjie cabildo, que iu fre  no poco a l verse 
im p o h ^ ^ tad o  de satisfacer una deuda tan legítima y:legal.”

; ’ HábÚnad de aquella iglesia catedral,' dice el cabildo

 ̂ íiD éhériW tom W ea'R acer presente á V . M. que la cantidad de 
* ^  rs*. ^nua ês ^]ada exclusivamente para dote de la fábrica
de está sarita iglesia en él plan de arreg lo’del clero, m andado , 
pévar á efecto desde el año ú ltim o , no solo es incapaz é insufi
ciente pára atendei* eri este templo á lo mas esencial del culto d i
v ino , sino que;esta innovación repentina ha comprometido á 
éste cabildo de la manera mas dura y terrible; aunque se Q uie
ra  p^ejet¿dim d* h i ,dignidad y rango que ocupa en España y  
*4?fa ltíe ella esta m etrópo li, bastará confrontar y  notar la in — 

r?baja que.,é*periinentá esta do tación, si se compara con 
^correspondiente y asegurada que ha tenido por tan 

tos siglos: el Rey D. Alonso el sabio en la eró de 1299 conce
dió a esta iglesia y cabildo para su fábrica un diezmero de 

Parr°Tu !a de t0^° ei arzobispado, después del m ayor el que 
é lig ierá , sin que nadie se lo pudiese em barazar; esta gracia *os- ' 
teriida sin in terrupción h¿ constituido su principal renta y do
tac ión , y  éon ella se estableció y  conservó hasta nuestros d¡á« 
una m agnificencia, decoro y exactitud en el servicio del cuito  
div ino que era adm irado de nacionales y extrangeros, y hacía no 
poco honor á la nación española.
_ «U educida la expresada dote por los decretos del año dliitno 
a solos, 1003 rs., de los que hasta h o j  no le lia librado la ¡ „ ; , t a  ■ 
diocesana uias que la m itad á buena cuenta , se vio este cabildo 
de repente obligado á adoptar reducciones m uy sensibles y do - 
101 osas, despidiendo toda la música y  el m ayor número de rni- 
mstros, empleados y  sirvientes de toda clase, con desamparo da 
sns fam ilias, y  rebajando las rentas de los m uy pocos y  mas 
esencialmente precisos que quedaron , á lo que con estrechez 
permite la indicad* asignación fija , en lo que se invierte y 
consume toda, y  no basta, para que en adelante pueda ser ser
vido el culto con decoro y  decencia, aunque sea pobremente, de 
una iglesia m a triz ; sin que quede n ingún  residuo para ocu rrir 
a los demás gastos,precisosé inexcusables, cómo lo es entre otros ' 
el de la reparación y  conservación de un templo tan an tiguo  y 
magnifico , en que se ocupaban y empleaban diariam ente m u
chos operarios, que ha sido forzoso despedir. A bandonándolo, 
como sera forzoso , caerá pronto en ru inas el edificio mas sun
tuoso entre los que hacen honor á la España y  que es la adm i
ración de todos los arquitectos é inteligentes: ya p rincip ia á  
experimentarse esta fatalidad y  desgracia , de resultas de los re
cios temporales de este in v ie rn o , en que un rayo o centella cau
so daño m uy notable en los balcones y  fachadas del sur de la 
to rre , y penetro la bóveda de una capilla con tigua ', y  no hay  
absolutamente medios ni recursos para acudir á esta restahracioii 
q u e w  u rg en te ; la demora de esta obra podrá ocasionar males 
ue funesta trascendencia*”  ? - 1 ?

El cabildo concluye su exposición haciendo presente* 
el lam entable estado de pobreza ¿ que se h a lla jo d u c id o  
y ios graves compromisos que Ie? resu ltan , por úna, parte  
de las reclamaciones c o n t in u a s te  los capitalistas^íque han» 
prestado^ sus fondos á aquella iglesia., y! por o tra de las* 
insinuaciones fuertes de aquellas autoridades que le ob li
gan a costear de sus fondos particulares lo que antes sé> 
costeaba don los fondos de la iglesia,„  que ya no ex isuñu  
Refiere .el hecho de habérsele obligado á poner este a tío  
el suntuoso m onum ento, cuya colocación importa,, 29 ,752* 
leales, sacándose esta cantidad a f los canónigos por m edio  
de un  repartinnen to  que ha cercenado la escasa p arte  de 
la asignación que hasta ahora se les ha pagado, y  por con-? 
secuencia de todo pide a M., que se digne proponer ¿  
las Cortes la continuación del dieznpo. , ,.yU-t

N o podemos menos de llamar muy especialmente la atencioa



del Gobierpo sobre lo que se dice en el siguiente párrafo tonca
do del periódico La Verdad, de Valencia, núm. i\1 r j ue- 
ves 17 de Mayo, en un artículo de correspondencia de Mur
cia, con fecha del 12. ! ;

t(Los comisionados cíela sociedad inglesa para la pro
pagación de la Biblia han dejado á su paso por esta ciu- 
d i-l miles de ejemplares de cuatro folletos contra da reli
g ió n  que profesamos: se está instruyendo sumaria sobre 
ello en la gefatura política.**

Es necesario poner remedio cuanto antes á semejante desor
den , si no queremos vernos envuelto» en una guerra de reli
gión, sobre la que ya tenemos de dinastía y de principios. El 
peligro decaer en semejante guerra, la peor ae todas, y que en la 
actualidad nos hundiría para siempre, es inminente si np se ataja 
con mano fuerte y dura la nueva-propaganda del protestantismo; 
que injusta j  osadamente pretende difundir á porfía éa todas 
partes sus diversos errores, turbando sin reparo la paa reli
giosa , que es el mayor bien de que pueden gdzar fós pue
blos. No dejaremos de dedictr á este sagrado é importante objeto 
algunos artículos de la Gaceta para contribuir ai logilo de él 
en cuanto esté de nuestra parte.

, i n - j j  '

VARIEDADES.
Tesoro del teatro español desde su origen (año de 1356) 

hasta nuestros di as. Arreglada [y dividido en cuatro par
tes por D. Eugenio de Ochoa.

Con este título va á publicarse en París una obra cu* 
yo prospecto tenemos á la vista. En ella se propone su edi
tor dar á conocer las riquezas del teatro español, y justi
ficar por este medio el aprecio y celebridad que goza eñ 
el orbe literaria /

Esta colección consta de cuatro partes: 1.a Tesoro del 
teatro español desde su origen hasta Lope de Vega. ¿^ Te
soro del teatro de Lope de Vega. 3.a Tesoro del teatro (de 
Calderón. 4.a Tesoro del teatro español desdo Calderon¡ 
hasta nuestros dias. Estas cuatro partes comprenden Jos 
períodos de tiempo siguientes: 1.° Desde mediados del.si
glo kiv hasta fines del xvi. 2.° y 3.° Desde fines del siglo 
xvi hasta fines del xvn. 4.° Desde fines d e l1 siglo xvn 
hasta nuestros dias. • j

Formará el primer tomo, que comprende la 1.a parte, 
la mas importante y difícil sin duda de este trabajo, la 
excelente obra del célebre Moratin publicada poé la Real 
academia de la historia, con el título de Orígenes4&él teá- 
iro español. En esté escrito, fruto de largos anos de estu
dios y arduas investigaciones, hallará reunido el lector 
todo lo que hasta ahora se sabe real y positivamente &cerr 
ca de la historia del teatro español desde su origen hasta 
Lope de Vega. En un apéndice al fin del tomo, insertará 
el editor algunas piezas dramáticas correspondientes á 
aquella época, que por motivos que seria prolijo enunaje  ̂
rar, se abstuvo Moratin de incluir en su preciosa co
lección. <

Cada una de las tres primeras partes de esta obra for
mará un tomo: la cuarta formará dos, y comprenderá 
piezas dramáticas escogidas de Moreto, Tirso de Molina, 
Montalvan, Alarcon, Rojas, Sol/s, Matos Fragoso, Cañiza
res, Cienfuegos, Moratin, Quintana , Martínez de la Rosa,
( «orostiza, Bretón de los Herreros y otros.

En varias ocasiones se ha emprendido formar una co
lección de nuestro teatro antiguo; pero estas empresas han 
sido siempre desgraciadas, y muy al principio han sido 
abandonadas. De esto tenemos en Madrid un ejemplo re
ciente. Aun cuando se llevasen á cabo , debiendo ser una 
obra excesivamente voluminosa, pocas persoíias podrían 
adquirirlo; y después de haber arruinado al editor, no se 
conseguiría dar á nuestras antiguas comedias mas publici
dad de la que tienen por malas ediciones y copias ma
nuscritas.

En pocos volúmenes nos ofrece la obra que anuncia
mos una colección escogida de las mejores piezas dramáti
cas lie nuestros poetas. Esto basta para conocerlos; para 
poder formar juicio de su carácter, de su^átilo y de sus 
bellezas; y para estudiarlos con menos molestia y casi mas 
provecho que si hubiésemos de hacer una lectura inmensa 
para escoger y calificar por nuestro solo juicio las obras en 
que un poeta revela todas las fuerzas de su talento.

Es claro que esta obra se ha de publicar en español, 
porque estando dedicada principalmente en Francia á los 
aficionados á la literatura española, todos estos conocen 
nuestra lengua; y ademas en una traducción, por buena 
que fuese, desaparecerían muchas bellezas, todas las de 
lenguaje. Por consiguiente esta obra tendrá buen éxito no 
solo en Francia, sino también en España, donde si hay 
buenas colecciones de las comedias de Lope de Vega y de 
Calderón, que son bastante voluminosas, no existe una 
obra , que hacia falta, como la que anunciamos.

No podemos dudar de la corrección del texto de las 
piezas dramáticas que comprenda esta colección, asi como 
tampoco del buen juicio con que estarán extendidos los 
exámenes críticos que habrán de preceder á cada una de 
ellas, ni del ínteres y talento con que se hallarán Redac
tadas las biografías; pues baste saber que de esto se halla 
encargado el distinguido literato D. Eugenio de Ochoa, 
que después de haber hecho desde sus primeros años un 
estudio profundo y constante de la literatura española, ha 
dedicado muy particularmente los últimos años que ha re
sidido en España al estudio de las obras maestras de nues
tro teatro antiguo. En esta empresa del joven Ochoa, de 
cuyo buen desempeño estamos seguros, y que considéra
me» de tanto ínteres para la literatura nacional, no pode
mos dejar de celebrar el puro patriotismo que le ha ins
pirado este pensamiento, y el amor que en esta ocasión 
acredita á las glorias literarias de su pais.

La obra formará cinco elegantes volúmenes en 8.° á 
dos columnas, de impresión muy compacta, adornados
coj .¡ ■“

con retratos grabados en acero. Estos cinco toriles conten
drán aproximadamente la! lectura de 20 voluínenes regur 
lares. Los dos primeros volúmenes deben haberse publica
do á mediados de Abril áhteribr: el 3.° y 4-® se ofrecen 
para fines de Mayo, y el o.° para fines de Junio. El precio 
de cada volumen por suscripción es de 9 fr. Al ponerse 
en venta el 5.° y ultimo se fijará el precio en 10 fr.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA. 
Granada 12 de Mayo. , A las tres de la mañana de hoy 

han salido para esa corte los nuevos Diputados D. Manuel de 
Seijas Lozano y Di Juan José Fonseca con el Sr. conde de San
ta na y Sénador por esta provincia , y varias otras personas res
petables de la misma que aprovechan la ocasión de ir escoltados 
por un destacamento de caballería é infantería perteneciente al 
ejército de reserva que el Excmo. Sr. general Narváez ha tenido 
á bien facilitarles para proteger su marcha. Nada más absolu
tamente ocurre en esta capital por ahora que sea digno de ocu
par la atención dél publico, siendo asi que todo camina en ella

Í en su provincia con la mayor armonía hacia el fin qué ún
ela n los españoles, esto es, hácia la paz y el orden legal, que 

son las bases mas solidas de la felicidad de ios pueblos, y la 
mayor garantía de prosperidad que puede asegurarles up Go
bierno inteligente.

La quinta se hizo ya con el mayor orden en todos los pue
blos de la provincia, y se está concluyendo eri la capital. En 
este momento, que son las nueve de la noche, está cayendo una 
lluvia abundante que se deseaba con ansia, y que llena de ale
gría á todo el mundo, menos á los logreros, porqué asegura la 
Cosecha de este año. ¡Quiera Dios que continúe también siéndo
nos tan propicia cómo hasta el dia la suerte de la guerra, y 
pronto veremos lucir de nuevo én nuestra adorada patria la au
rora de la paz l Esta es ya la primera necesidad del pueblo es
pañol: que lo comprenda asi el Gobierno, y nos dé la paz á 
Cualquier costa, siempre que uo sea con mengua de la libertad 
£i del honor.

i Castellón 16 dé Mayo. El dia í í  se presentó en esta á la 
autoridad D. Manuel Diego de Macedo, teniente coronel, na
tural de Torremoncorbo, provincia de Tras-os-Moutes, en Por
tugal. Ha servido en el ejército miguelista , y últimamente con 
Df Carlos. Sé han presentado otros 20 facciosos mas en Segor- 
be, é igual número en Gercia. Se cree continuarán presentán
dose. Todos están contestes en informar de que reina en las fac
ciones el maypr descontento, y mucha división entre los cabe- 
qillas.
i El feroz Cabrera e$tá aprestando la artillería en Morella, y 
obliga á los pueblos de Rosell, La Venia, Ulldecona y La Ga
lera á que acudan á aquel punto con caballerías de tiro, bajo 
pena de la vida. Se asegura que el conde Negri llego á Morella 
coa solo ocho ordenanzas, y corren voces entre la facción de 
que este y Cabrera debieron llegar ayer á S. Mateo; mas se íg - 
¿ora por dónde.dirigirán sus operaciones. Reina en Morella un 
¿ompletQ desaliento, desorden, confusión y desunión. Treinta y 
cinpo oficiales, todos gefes navarros, que han llegado dispersos1 
de la derrota de Negri, han llenado de consternación á toda la 
canalla en dicha villa , creyendo ya lo que decían ser imposible. 
Estos gefes, al ver aquel desorden, se han quedado asombra
dos, y han maldecido de D. Carlos y de la canalla que los ro
deaba: de modo que se encuentran desesperados al ver ios man
darines y asesinos que encierra Morella. Cabrera ha puesto cua
tro ordenanzas con caballos escogidos en cada uno de los pue
blos de Borfiol, La Puebla de Tornesa, Gabanes, Cuevas y San 
Mateo para que le avisen del menor movimiento que adviertan 
en nuestras tropas , y por la parte del Desierto de las Palmas, 
término de esta ciudad, la misma vigilancia con facciosos de 
infantería para que avisen á Torreblanca.

El cañón Abuelo, ya compuesto, le querían bajar para Am
po sta ; pero se les rompió la cureña ó máquina, por lo que no 
ban podido moverle mas, ni lo sacarán y a , según ellos mis
mos decían, porque los soldados no quieren servir ni batirse 
para morir, y ser siempre derrotados. Llevan cuatro dias sin 
comer: en varias casas se han apoderado de lo que se hallaba á 
la lumbre para comer los mismos gefes. A  nuestros prisioneros 
nada se les da para subsistir. Han segado todas las mieses para 
la caballería, y la miseria es horrorosa.

León 17 de Mayo. Las facciones de Villoldo, Modesto y 
Rey, que ascienden como á unos 500 hombres, no han vuelto 
á pisar el suelo de esta provincia, y se mantienen en el mismo 
punto con poca diferencia. Pero como , según noticias , nuestra 
columna debe ya haberse unido en Cervera con la que salió 
de Patencia en persecución de estas facciones, es probable que 
no puedan sostenerse en el pais que ocupan, y se retiren hácia 
Reí nosa.

Santander 18 de Mayo. Se ha creído que los enemigos en 
número de cinco batallones que han estado situados desde la 
Nestosa por el camino real hasta Limpias trataban de exten
derse por los pueblos de Entrambas Aguas, á realizar los pedi
dos de raciones que habían hecho ; pero debieron abandonar su 
proyecto á consecuencia del movimiento de nuestras tropas so
bre Agüera de Montija en dirección de los Tornos según noti
cias, las cuales siempre obrarán combinadas con el batallón del 
provincial de Betanzosque ocupa la Cabada y otros puntos in
mediatos. De todos modos ios enemigos parece que no se hallan 
en disposición de operar como hasta aquí: se asegura que hay 
mucho desorden eutre ellos.

.Avila 20 de Mayo• Se acaba de recibir de la comandancia 
militar de Píedrahita el parte siguiente:

Comandancia militar de Piedrahita.=En esta hora,que son las 7 
de la noche, me remite el Sr. alcalde constitucional deNavafpe- 
ral de Tormes ocho facciosos, que convertidosen ladrones, vaga
ban hace dias por los pueblos de la sierra robando y cometiendo 
toda clase de excesos, en tales términos que los pueblos se ha a 
visto en la necesidad de levantarse en masa contra ellos, como 
lo han verificado los de Navacepeda, Na val peral y Zapardiel

j *a Ribera : ademas de los ocho referidos, ha presentado al 
mismo tiempo el alcalde de dicho Navacepeda otros tres de la 
roismq clase, y entre ellos el que se decía cabecilla, y que de
clara ser teniente'de caballería de la facción de Basilio, y que 
fue aprehendido por Miguel López, retirado por inútil del

ejército eñ él referido pueblo de Navacepeda. Asimismo tengo 
noticia ha sido aprehendido otro en el término de -la Alisefo . 
partido del Barco, adonde ha sido conducido, por usa ñera que 
de 15 dé que se componía esta cuadrilla de asesinos y ladrones 
solo ha quedado uno que anda errante por las sierras, y que no‘ 
dudó vendrá á caer preso como lós demas. pichos facciosos con
fiesan y han confesado en la cárcel de Naval peral ser todos Com
prendidos en el robo de los sevillanos y su prisión , yecin¿¿ d¿ i 
Navarredonda , á quienes sé llevaron presos, y maltrataran 
malamente, y no soltaron hasta que, según se dice, les lleva
ron el dinero que les pedían, de cuyas resultas aun están ¿a 
cama malos. * . ; ...  ̂ _ ,,y' u

La captura la han verificado los pueblos referidos en Ifis ás
peras y escarpadas sierras de la laguna de Gredos, trepando por; 
la nieve y metiéndose hasta la rodilla: por manera que* sé han1 
hecho dignos de todo elogio, y mas en /jppríjqplajv el citado 
puel lio pez, Juan Prieto, de Zapardiel, y  eí Sr. Manuel Vi
cente García del Qaño, sesmero de la tierra, y ^ecino eñ Hor-1 
tigpsaV siendo este último.el qué promovió la persecución en el 
pueblo de Naval peral, dé donde5 aca baban de salir. Dios guardê  
á V. S. muchos años. Píedrahita Mayo 17 de 1838.:=Manuéli) 
del Cid.=Francisco Martin Gónzalez*:=Sr. gefe político d¿ l‘*!5' 
provincia de Avila.

Patencia 20 de Mayo. La facción dé Modestó y YíHpMé 3 
entro él 17 en fuerza de 120 caballos en la villa, de Sáldana, 
donde permaneció hasta las doce de la noche qué salió para Cer̂ V • 
yatos de la Cueza, y desde este jaueblo para ¿1 de Fromistá^eii'í 
Óonde se hallaba ayer. En Saldana exigieron violentapientá^de 
los rematantes de los ramos de derechos 19,996 rs. á que ascien
de el importe del trimestre vencido, y pusieron en venta la sáf' 
al precio dé20 rs. fanega, de la que no pudieron expender masí 
que siete fanegas. El juez de primera instancia y algunos paf- 
ticulares, conocidos por su adhesión á S. M. la Reina, fueron, 
presos y amenazados de que los llevarían consigo,} pero afortu
nadamente los dejaron en el pueblo sin causarles ningún daño.

Guídátajara 21 de Mayo. Ayer fue sorprendidá la Villa 
de Alcocer por una facción de 60 hombres al mando del 
de Buéndía y D. Baltasar Chico. r
i " En el mismo dia alcanzó en los cerrillos del Yülár íá cÓ-’ 
jumna móvil de esta provincia á dichos rebeldes*̂  habíÓhdqlós' 
dispersado, y continuando en su persecución, cóorío igualment  ̂
los salváguardias en unión con el destacamento dé, lá Isabela'. |

Nuestra correspondencia de París es del 16. Seguían las voá 
tes de modificación en el Gabinete presidido por el Sr. Mólé;1 
pero nada se sabia de oficio, y aun se créia que el Ministerio 
continuaría hasta el fin de la legislatura. ! í í -í

Continuábase en la esperanza dé la realización dél préstamo 
para España, y con este motivo seguían nuestros fondos coa 
notable'mejora# ; .

'  ̂ Fondos públicos.1 í . h
. . .  '  . í ;  t . . . ' 1 ‘ • , o  ' Vi .

París, ÍG de Mayo., Deucja activa 23* # / i:.; ( y  ,: 0• = s,í
Londres 14 de? Mayo. Deuda activa 21J con cupón

119 sin.ilf , i;,.,,, i . ¡í.-r....:; , :tUi¡
Amsterdan 15 de Mayo. Deuda activa 21. /
Amberes í^de Mayo. Deuda activa 2l|. n
Bruselas 14 de Mayo. Deuda activa 20jf. ;Ü

BOLETIN DE COMERCIO. 
Cotización del dia 22 de las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS. , í

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.  ̂ ?
Títulos al portador del 5 por 100, 20í  y 20£ con cupones 

al contado: 20|, i  , siete dieziseisavos, nueve dieziseisa
vos y 20 siete dieziseisavos á v. f. ó vol.: 20J., 21, 20 ñn'eve*
dieziseisavos, 21^ y 2 l¿  á v* f. ó vol. y firme á prima de | y {
por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres , á 90 dias , 37y. Corúña , J d.
Granada, par.

París , 16. Málaga , J b.
Santander, 4 id*

Alicante, 1£ b. Santiago, J d.
Barcelona ,á ps. fs., íy  id. Sevilla, i  b.
Bilbao, £ d. Valencia, 2 b.
Cádiz, i  b. (Zaragoza, 1| id*

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

ANUNCIOS.
D OÑA URRACA , drama histórico, original, en cuatro jor- 

nadas en verso y prosa. Su autor D. Eusebio Asquerino. 
El editor del teatro moderno español cree hacer un obsequio a 
los amantes de la literatura dramática publicando esta produc
ción de un joven cuyo primer paso en tan difícil carrera anun
cia que no serán estériles sus esfuerzos para la gloria de la es
cena nacional. Véndese á 6 rs. en las librerías de Escarnid 
calle de Carretas; y de Cuesta, frente á las Covachuelas.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche. Se volverá á poo*1 

en escena el draxna en cinco actos, titulado
LA VIEJA DEL CANDILEJO.

Terminará la función con boleras á cuatro.


